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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
LIDE BA.LBAKES a Comisión Mixta de reclutamiento

acordó declarar

líkí^

en sesión

al mozo.,

n.° del alistamiento

de ese pueblo, formado para el reemplazo
del corriente año.

Lo que comunico á V.
cumplimiento de lo dispuesto en el parra-
fo 4.° del art. 124 de la vigente ley de re-
clutamiento notifíquesedicha resolucióná

fc?.

QUINTAS para que en

en los ocho días siguientes al recibo de la
presente comunicación, advirtiéndole el
derecho que le asiste para acudir en queja
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
con arreglo á lo dispuesto en el art. 133
de la misma ley.

De la diligencia de notificación deberá
remitirme cópia certificada dentro

de los ocho dias siguientes, en observan-
cia de lo que dispone el art. 124 anterior-
mente citado.

V.

Dios guarde á V. muchos años.

Palma.../;./..de....4sí^^^fcr;..de 189:’....
Si 6iSúal de lev Çfi. &.



COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
LIDE BALEARES a Comisión Mixta de reclutamiento

^....acordó declararen sesión de...<áí%í2
, y / ¿

al mozo....^;^4?¿4r:<r.^
/ n.°

de ese pueblo, formado para el reemplazo
del corriente año.

Lo que comunico á V.
cumplimiento de lo dispuesto en el parra-
fo 4.° del art. 124 de la vigente le}^ de re-
clutamiento notifíquesedicha resolucióná

...

tíL
2 del alistamiento

QUINTAS para que en

en los ocho días siguientes al recibo de la
presente comunicación, advirtiéndole el
derecho que le asiste para acudir en queja
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
con arreglo á lo dispuesto en el art. 133
de la misma le}u

De la diligencia de notificación deberá
remitirme cópia certificada dentro

de los ocho dias siguientes, en observan-
cia de lo que dispone el art. 124 anterior-
mente citado.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma.y^Me..^.yi.l,C^sK2í?...de 189,

Si Oficial de la 0). 0*,

V.



COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO

LIDE BALEARES a Comisión Mixta de reclutamiento
en sesión de...,.p? :C..acordó declarar

C

L
p'

al mozo.r^^^;
SÉSkOzSS?... n.°

................

de ese pueblo, formado para el reemplazo
del corriente año.

Lo que comunico á V. para que en
cumplimiento de lo dispuesto en el parra-
fo 4.° del art. 124 de la vigente ley de re-
clutamiento notifíquese dicha resolucióná

en los ocho días siguientes al recibo de la
presente comunicación, advirtiéndole el
derecho que le asiste para acudir en queja
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
con arreglo á lo dispuesto en el art. 133
de la misma ley.

De la diligencia de notificación deberá
V. remitirme cópia certificada dentro
de los ocho dias siguientes, en observan-
cia de lo que dispone el art. 124 anterior-
mente citado.

Dios guarde á V. ^muchos años.
Palma de 189

P: -

del alistamiento

QUINTAS

SI (oficial de la Sí. &.



COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
LDE BALEARES a Comisión Mixta de reclutamiento
en sesión de.... acordó declarar

..

al mozo

I

¿ásdejL
:fr..:£ n.°

de ese pueblo, formado para el reemplazo
del corriente año.

Lo que comunico á V.
cumplimiento de lo dispuesto en el párra-
fo 4.° del art. 124 de la vigente ley de re-
clutamiento notifíquesedicha resolucióná

del alistamiento

QUINTAS para que en

en los ocho días siguientes al recibo de la
presente comunicación, advirtiéndole el
derecho que le asiste para acudir en queja
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
con arreglo á lo dispuesto en el art. 133
de la misma ley.

De la diligencia de notificación deberá
remitirme cópia certificada dentro

de los ocho dias siguientes, en observan-
cia de lo que dispone el art. 124 anterior-
mente citado.

Dios guarde á V.
Palma.....^.de...^.....:.;:.^^f>Ar...de 189.,...

V.

muchos años.

U Oficial de la
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comisión mixta de reclutamiento
IIDE BALEARES Comisión Mixta de reclutamiento

acordó declararen sesión de

al mozo

n.0 del alistamiento

de ese pueblo, formado para el reemplazo
del eerrieftte año.

QUINTAS Lo que comunico á V.
cumplimiento de lo dispuesto en el parra,
fo 4.° del art. 124 de la vigente ley de re.

para que en

/ e /) y / x5 / ^ clutamiento notifíquese dicha resolución
isr¿?Ti-^r7 y./r irZ&y y ¿y /x-'/á* ¿u^ mozo/interesadoX en los ocho días

siguientes al recibo de la presente comu-
nicación, advertiéndole e! derecho que le
asiste para acudir enquejaalExcmo.se.
ñor Ministro déla Gobernación con arre-

glo á lo dispuesto en el artículo 1.33 de la
misma ley.

De la diligencia de notificación deberá
remitirme copia certificada dentro

de los ocho días siguientes, cn*observan-
da de lo que dispone el art. 124 anterior-
mente citado.

Dios guarde á muchos años.
Palma. /¿Dle

til ffickil de la m

V.

de 100^

(Sr, (¡t/ca/c/e e/e



 



 



DE RECLUTAMIENTO

Arííoulos que so citan do la loy de 21
do Octubre de 1896 En ol expediente tramitado por este Ayuntamienio á instancia de V.

sobre excepción del servicio militar activo como comprendido en el caso
de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del

Ejército, cuyo expediente lia sido remitido á revisión de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia, segúu dispone dicha ley y el reglamen-

«Art. 133. Los interesados podrán recurrir
ni Ministerio de la Gobernación en queja de las
resoluciones que dicten las Comisiones mixtas
as: respecto á la exclusión del alistamiento y á
la inclusión en el mismo de otros mozos ó de la
suya propia, como respecto á las excepciones
que se hubiesen alegado y á los demás puntos
en que con arreglo á la presente ley deben fa.
llar aquellos Cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse delosacuer-
dos que dicten las Comisiones mixtas confirman-
do los fallos de los Ayuntamientos, y sólo se
admitirá respecto de ellos el recurso de nulidad
fundado en la infracción de alguna de las pres-

cripciones de esta ley, que deberá expresarse en
el escrito del recurrente; pero sin que en este
caso puedan ventilarse cuestiones de hecho, ni
aducirse nuevas pruebas por parte de los inte-
resados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclama-
clon verse sobre la aptitud física ó la talla de
un mozo declarado soldado ó excluido del ser-

vicio, según lo dispuesto en los artículos 128 y
129, á excepción del caso previsto en el artículo
130.

art.

i

to para la ejecución de la misma, ha recaído con fecha
el fallo de la expresada Comisión (i)

el de este Ayuntamiento por el cual fué
)

V. declarado (2)

|

Y en cumplmfi^ito de lo dispuesto en el art. 127 del Reglamento citado,
se notifica el expresado fallo por medio de esta prpeleta duplicada, de la
cual recojerá un ejemplar con el recibí del interesado firmado en él, la
persona que haga la notificación; quedando insertos al margen para inteli-
gencia del propio interesado los arts. 133 y 134 de la repetida ley.

Art. 134. Los recursos se entablarán en to-
do caso ante la Comisión mixta dentro del pre

ciso término de los quince días siguientes á
aquel en que se hizo saber la resolución al inte-
resado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en
otra forma que la indicada, no será admitida ni
se le dará curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en ningún
caso la ejecución de lo acordado por la Comi-
sión mixta, y si bien se anotará siempre la fecha
de su presentación, no producirán efecto alguno
hasta que el reclamante exhiba la cédula perso-
nal con arreglo á las disposiciones vigentes.»

dG

El Alcalde,

Recibí el duplicado,'.
,*■"y

‘Cf.v

%
W ■

\

(1) Confirmando ó revocando.
(2) Soldado condicional ó soldado.

-
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